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50410 Cuarte de Huerva (Zaragoza)

MODIFICACIÓN DE ESTATUTOS

Examinado el expediente de la ASOCIACIÓN ARAGONESA DE JEFES DE BAR
Y BARTENDERS de Cuarte de Huerva (Zaragoza), no 01-2-3275-2011, que ha solicitado
la inscripción de la MODIFICACIÓN Oe Estatutos, en el Registro General de Asociaciones
de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el que consta:

Primero.- La modificación de los Estatutos fue aprobada en Asamblea General
Extraordinaria celebrada el 28 de enero de 2013, de acuerdo con el procedimiento
legalmente establecido. La modificación afecta a la denominación de la asociación
pasando a denominarse "Club del Barman de Aragón " (artículo 1 ). La Junta Directiva
se mantiene la misma que fue elegida en Asamblea General de fecha 31 de julio de 2011.

Segundo.- Las modificaciones acordadas no alteran la naturaleza jurídica de la
Asociación, ni introducen vulneración alguna de los principios constitucionales ni del resto
del ordenamiento jurídico.

Tercero.- La documentación aportada reúne los requisitos exigidos por la Ley
Orgánica 112002, de 22 de mazo, reguladora del Derecho de Asociación, procediendo,
en @nsecuencia, la inscripción de la modificación en el Registro General de
Asociaciones.

Cuarto.- La competencia para adoptar la presente Resolución se encuentra
atribuida en el artículo 6 del Decreto 26012012, de 4 de diciembre, del Gobierno de
Aragón, que regula el Registro General de Asociaciones de la Comunidad Autónoma de
Aragón, por lo que

RESUELVO: lnscribir, a los solos efectos de publicidad, en el Registro General
de Asociaciones de la Comunidad Autónoma de Aragón, la modificación de los estatutos
que se expresa en el apartado primero de la presente resolución de la ASOCIACIÓN
..CLUB DEL BARMAN DE ARAGON''.

Contra la misma, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse
recurso de alzada ante el Director General de lnterior, en el plazo de un mes, computado
a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar su notificación.

Zaragoza,26 de febrero de 2013
SERVICIO DE RÉGIMEN JURíDICO
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ESTATUTOS ASOCIACIÓN CLUB DEL BARMAN DE ARAGON

CAPITULO I DENOMINACION, FINES, DOMICILIO Y AMBITO

Art. I

Confonne al art. 22 de la Constitución y de acuerdo con el régimen jurídico de la Ley Orgrirrica ll2}02,
de 22 de marzo del Derecho de Asociación y norrnas complementarias, con capacidad jurídica y plena
capacidad de obrar, y c¿rente de ánimo de lucro, se constituye la asociación denominada Club del Barman
de Aragón

ArL2

Es¡a Asociación se constituye por tiempo indefinido .La
ámbito territorial de Aragón, por un periodo indehnido.

Art 3

I-a eristencia de esta asociación tiene como fines

Asociación desarrolla sus actividades en el

Agnpar a todos los barman, jefes de bar , camareros de barra y similares excluyendo en todo caso,
los fines propios de una Organizaclga Profesional.
Ia promoción, defensa y prestigio de la profesió¡ de samare¡s ó profesional de sala que actua en el
rámbito de un bar, cafetería ó barman de un deterrninado establecimiento hotelero de calidad.
Estudio , conocimiento y divulgación tanto profesional como gastronómica entre sus asociados en
todos los ámbitos profesionales

Relaciones e intercambios con otras asociaciones de Bartenders y Camareros. Acudir a Encuentros
Profesionales de Escuelas de Hostelería o de Profesionales ya sean de la Comunidad Autónoma de
Aragón como de otras comunidades , y tanto a nivel nacional como internacional
Formación profesional y ética de sus afiliados, y de los afiliados de asociaciones con finalidades
semejantes.

Velar por el prestigio de la profesión de Barman.
Promoción de vinos , bebidas y alimentos aragoneses de calidad , así como de útiles propios del
barman y del servicio propio de bebidas..

Art- 4

Pa¡a el cumplimiento de estos hnes se realizaránlas siguientes actividades

o Edición de material técnico y profesional (libros, revistas, etc, ..... ) para la creación y difusión de una
biblioteca de consulta.

o Imparti¡ cursos de formación dirigidos a los Barman, asociados a las empresas y escuelas de
hostelería.

Crear y orgarizar una gran biblioteca sobre la Profesión que pueda ser de utilidad con el paso de los
años para los alumnos de las Escuelas de Hostelería así como la de todos los asociados
Creación, mantenimiento y desarrollo de cualesquiera productos mediáticos ( una página web, CD,
DVD) que sean propiedad de la Asociación
Fomentar, mediante actos, foros, encuentros, cer!ámenes etc el conocimiento y difusión del arte de
la coctelería y de la mixología y de todo lo relacionado con profesión de barman ó profesional de
sala que tiene su puesto de trabajo en un bar o cafetería.
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Orgnnizar anualnente el Campeonato Oficial de Barman de Aragón
Crear el premio al mejor Barman de Aragón

o Art.5
El domicilio social de la Entidad se encuentra situado en la calle Numancia no 4 casa
Huerva (Zaragoza). Código Postal 50410.

El rámbito territorial en el que la Asociación va a rcalizar principalmente sus actividades es Aragón en
las ciudades de Zaragoza. Huesca y Teruel.

CAPITULO II.ORGANOS DE REPRESENTACION

o ArL6
I-a asociación será gestionada y representada por una Junta Directiva formada por los siguientes cargos:
Presidente, Secretario, Tesorero, Vicepresidente, Vocales.
Estos serán desienados y revocados por la Asamblea Extraordinaria y su mandato tendrá una duración de

5 años.

Los cargos senín ejercidos gratuitamente.

o ArtT
Esto's podnín cal¡srir baja por renuncia voluntaria comunicada por escrito a la Junta Directiva , por
incrnrrplimis¡to de las obligaciones que tuvieran encomendadas y por expiración del mandato

o ArtE
Los miembros de la Junta Di¡ectiva que hubieran agotado el plazo para el cual fueron elegidos ,

continuanin ostentando sr¡s cargos hasta el momento en el que se produzca la aceptación de los que les

o Art9
La Junta Directiva se reunirá cuantas veces lo determine su Presidente y a iniciativa o petición de sus
miembros. Quedará constituida cuando asista la mitad más uno de sus miembros y para que sus acuerdos
sean válidos deber¿ín ser tomados por mayoría de votos. En caso de empate, el voto del presidente será de
calidad

¡ Arü 10. Facultades de la Junta Directiva.

r as facultades de la Junta Di¡ectiva se extendenín, con carácter general a todos los actos propios de las
finalidades de la asociación, siempre que no requieran, según estos Estatutos, autorización expresa de la
Asamblea General.

Son ftcultades particulares de la Junta Directiva:
a) Dirigir las actividades sociales y llevar la gestión económica y administrativa de la Asociación,
acordando realizar los oporfunos contratos y actos.
b) Ejecutar los acuerdos de la Asamblea General.
c) Formular y someter a la aprobación de la Asamblea General los Balances y las Cuentas anuales.
d) Resolver sobre la admisión de nuevos asociados.
e) Nombrar delegados para alguna determinada actividad de la Asociación.
f) Cualquier otra facultad que no sea de la exclusiva competencia de la Asamblea General de socios.

Art 11.

El Presidente tendrá las siguientes atribuciones:
Representar legalmente a la Asociación ante toda clase de organismos públicos o privados; convocar,
presidir y levantar las sesiones que celebre la Asamblea General y la Junta Directiva, así como dirigir las
deliberaciones de una y otra; ordenar pagos y autorizar con su firma los documentos, actas y
correspondencia; adoptar cualquier medida urgente que la buena marcha de la Asociación aconseje o en el
desarrollo de sus actividades resulte necesaria o conveniente, sin perjuicio de dar cuenta posteriormente a
la Junta Directiva.



. 4rt12.
El vicepresidente sustituirá al Presidente en ausencia de éste, motivada por e

causa, y tendní las mismas atribuciones que é1.

o Art 13.

El Secretario tendrá a cargo la dirección de los trabajos puramente administrativos de la Asociación,
expedirá certificaciones, llevará los libros de la asociación legalmente establecidos y el fichero de
asociados, y custodiará la documentación de la entidad, haciendo que se cursen a las comunicaciones
sobre designación de Juntas Directivas y demás acuerdos sociales inscribibles a los Registros
correspondientes, así como la presentación de las cuentas anuales y el cumplimiento de las obligaciones
documentales en los términos que legalmente correspondan.

r Art 14.

El Tesorero recaudará y custodianí los fondos pertenecientes a la Asociación y dará cumplimiento a las
órden€s de pago que expida el Presidente.

o Art 15.

Los \¡ocales tendnán las obligaciones propias de su cargo como miembros de la Junta Directiva, y así
como las que na?can de las delegaciones o comisiones de trabajo que la propia Junta las encomiende.

¡ Art 16.
r ¡s vacantes que se pudieran product durante el mandato de cualquiera de los miembros de la Junta
Direcúva serán cubiertas provisionalmente entre dichos miembros hasta la elección definitiva por la
Asamblea General Extraordinaria.

CAPITULO III.ASAMBLEA GENERAL

. Art 17.
I-a Asamblea General es el órgano supremo de gobierno la Asociación y estará integrada por todos los
asociados.

o Art 18.

I-as reuniones de la Asamblea General senfur ordinarias y extraordinarias. La ordinaria se celebrará una
lez al año dentro de los cuatro meses siguientes al cierre del ejercicio; las extraordinarias se celebrarán
cuando las ci¡cunstancias lo aconsejen, a juicio del Presidente, cuando la Junta Di¡ectiva lo acuerde o
cuando lo proponga por escrito una décima parte de los asociados.

¡ Art 19.

Las convocatorias de las Asambleas Generales se realizaránpor escrito expresando el lugar, día y hora de
la reunión así como el orden del día con expresión concreta de los asuntos a tratar. Entre la convocatoria y
el día señalado para la celebración de la Asamblea en primera convocatoria habrán de mediar al menos
quince días, pudiendo así mismo hacerse constar si procediera la fecha y hora en que se reunirá la
Asamblea en segunda convocatoria, sin que entre una y otra pueda mediar unplazo inferior a una hora.

¡ Art 20.

Las Asambleas Generales, tanto ordinarias como extraordinarias, quedarán válidamente constituidas en
primera convocatoria cuando concunan a ella un tercio de los asociados con derecho a voto, y en segunda
convocatoria cualquiera que sea el número de asociados con derecho a voto.



Los acuerdos se tomarán por mayoría simple de las personas presentes o
afirmativos superen a los negativos, no siendo computables a estos efectos los
abstenciones.

Sení necesario mayoría cualificada de las personas presentes o representadas, que
votos afirmativos superen la mitad de éstas, para:

a) Disolución de la entidad.

b) Modificación de estatutos.

c) Disposición o enajenación de bienes integrantes del inmovilizado.
d) Remuneración de los miembros del órgano de representación.

¡ Art 21.

Son facultades de la Asamblea General:
a) Aprobar la gesúón de la Junta Directiva.
b) Examinar y aprobar las Cuentas anuales.

c) Elegir a los miembros de la Junta Directiva.
d) Füar las cuotas ordinarias o extraordinarias.
e) Disolución de la asociación.

f) Modificación de Estatutos.

g) Disposición o enajenación de los bienes.
h) Cualquiera otra que no sea competencia atribuida a otro órgano social.

c Art22.
Requiercn acuerdo de la Asamblea General Extraordinaria convocada al efecto:
a) Modificación de los Estatutos.
b) Disolución de la Asociación.

CAPITULO IV.SOCIOS

o ArL23.
Podñín pertenecer a la Asociación aquellas personas con capacidad de obrar que tengan interés en el

desa¡rollo de los fines de la Asociación. Podnin ser miembros de la Asociación toda aquella persona fisica
uüryor de edad , que ejerza su profesión como Camarero ,Barman o profesional de un bar, cafetería o
simila¡'que presente su solicitud de ingreso por escrito a la Junta Directiva.
I-a petición de ingreso de un nuevo socio para se¡ admitida debe haberse hecho por escrito y ser
refrendada por, al menos, dos miembros de la Junta Directiva.

¡ Art24.
Dsntro de la Asociación existirán las siguientes clases de socios:
a) Socios fundadores, que serán aquellos que participen en el acto de constitución de la Asociación.
b) Socios de número, que serán los que ingresen después de la constitución de la Asociación.
c) Socios de honor, los que por su prestigio o por haber contribuido de modo relevante a la dignificación
y desarrollo de la Asociación, se hagan acreedores a tal distinción. El nombramiento de los socios de
honor corresponderá a la Junta Directiva.
d) Protectores y Colaboradores económicos: aquéllas personas fisicas o jurídicas que participen en la
Asociación únicamente a través de sus aportaciones económicas.

o Art 25.
Los socios causarán baja por alguna de las causas siguientes:

a) Por renuncia voluntaria, comunicada por escrito a la Junta Directiva.
b) Por incumplimiento de las obligaciones económicas, si dejara de satisfacer la cuota de una anualidad



c) Por actos maniñestos de incumplimiento de las obligaciones concretas con la Asociac
d) La pérdida de la condición de socio implica automáticamente la renuncia a los derec
ostent¿ba.

e) La Junta Directiva dictará la suspensión del socio, en los casos b y c de este artículo,
Asamblea General ordinaria la propuesta de expulsión para su aprobación si fuese
f) Por actos u otro tipo de manifestaciones que la Junta Directiva considere que sean
imagen de la asociación.

o Art26.
Los socios de número y fundadores tendr¿ín los siguientes derechos:
a) Tomar pafe en cuantas actividades organice la Asociación en cumplimiento de sus fines.
b) Disfrutar de todas las ventajas y beneficios que la Asociación pueda obtener.
c) Participar en las Asambleas con voz y voto.
d) Ser electores y elegibles para los cargos directivos.
e) Recibir información sobre los acue¡dos adoptados por los órganos de la Asociación.
f) Hacer sugerencias a los miembros de la Junta Directiva en orden al mejor cumplimiento de los fines de
la Asociación

o Art27-
I-os socios fundadores y de número tendr¿ítr las siguientes obligaciones:
a) Ctnnnlir los presentes Estatutos y los acuerdos válidos de las Asambleas y la Junta Directiva.
b) Abonar las cuotas que se fijen.
c) Asistir a las Asambleas y demás actos que se organicen.
d) Desempeñar, en su caso, las obligaciones inherentes al cargo que ocupen.

o Art 28.

Los socios de honor tendrán las mismas obligaciones que los fundadores y de
previstas en los apartados b) y d), del artículo anterior.
{5imi56e, tendrán los mismos derechos a excepción de los que figuran en
artículo 26, pudiendo asistir a las asambleas sin derecho de voto.

número a excepción de las

los apartados c) y d) del

o Art29.
Los recursos económicos previstos para el desarrollo de lo¡fines y actividades de la Asociación serán los
siguientes:

a) Las cuotas de socios, periódicas o extraordinarias.
b) Iás subvenciones, legados o herencias que pudiera recibir de forma legal por parte de los asociados o
de terceras personas.

c) Cualquier otro recurso lícito.

o Art 30.

El patrimonio inicial o Fondo Social de la Asociación es actualmente es cero" 0€"

r Art 31.
El ejercicio asociativo y económico será anual y su cierre tendrá lugar el 3l de diciembre de cada año.

CAPITU LO VI.DISOLUCIÓN

o Art32.
Se disolverá voluntariamente cuando así lo acuerde la Asamblea General Extraordinaria, convocada al
efecto, por una mayoría de 213 de los asociados.
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. Art 33
En caso de disolución, se nombrará una comisión liquidadora la cual, una vez ext

existiese sobrante liquido lo destinará para hnes que no desvirtuen su
concretamente a una Escuela de Hostería de la comunidad Autónoma de Aragón.

Para el adecuado funcionamiento de la Asociación, se redactarán unas nonnas de régimen interno, que
serán de obligado cumplimiento por parte de todos los miembros de la misma. En ese régimen interno se
procederá a reglamentar los siguientes aspectos :

El Consejo Asesor Fundacional
El Procedimiento Electoral
El Consejo de Sabios

Los Socios Protectores

DISPOSICIÓN IOTCTONIT,

En todo crürnto no esté previsto en los presentes Estatutos se aplicaní la vigente Ley Orgánica 112002, de
22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación, y las disposiciones complementarias.

I-os presentes estatutos han sido modificados por acuerdo de la Asamblea General Extraordinaria
celebrada el día I 8 de enero de 20 I 3

En Cuarte de Huerva, a 18 de Enero de 2013

Ca¡los Orgaz Palomera
( DNI 01822362A)

Arturo Peiró Villalba

Miguel Angel Hieno Marín Javier Bolsa Olivares
( DNI 1s08388922)
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V" B'El Presidente

D. C?ulos Orgaz Palomera

Luis Puyuelo Puertolas
(DNI 17
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